
Miércoles 7 de Marzo de 1849. Ními. 28. 

L a s Icyri y las d í s p o s í c í a n e s gen P ra tes J f l fiobíerno 
son uliÜ^atoi 'i . ' is para c;tila <';if>iljl «Ir* p r o v i m i a ilt-sih; 
que se p i i l d i c a n o l í c i a lmci i l t í en f i l a , y dt-sde c u a t r o 
d í a s deapues para los d e m á s pueiilus de Ja misma f r o * 
>iuciaP ( L f i / tic 3 t/c Noviembre 4Q i ^ r , } 

Las leyps, ó r d e n e s y a n n n c í o s qnp ss mani len p u 
b l i c a r f n lus l í o l e t i n e s oltcialea se han d« r e o i i t i r a l 
GeJV p o l í t i c o r e s p e c l i v o , por cuyo conducho «IÍ pasa
r á n á los edit-tores de los ni<*iiciniiado3 p e r i ó d i c o s . Se 
es CP p tú a de esta disf iosicioi i á I s S e ñ o r e s Capi tanes 
generales. ( O r d e n e s Ue ti de A b r i l / 9¡ de A g o s t o de 

BOLETIN OFICIAL BE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
a.» Dirección, Qu¡nlas.=Num. io3. 

Fd Exento, Sr, Ministro do la Gobernación 
del Heino, con fecha 22 de Febrero próximo 
pasado, se ha servido dirigirme de Real árdea 
el Real decreto que sigue, 

o D o ñ a Isabol II por la grapia de Dios y la 
Constitntion do la Monarquía Española Ucina 
(le las Espni ías , á todos los que las presentes 
-vieren y entendieren sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguientes A r 
t ículo I." Se aprueba y conlirma el Real de» 
creto de treinta de Agosto de mil ocliocientos 
Qiiarcnta y ocho, en virtud del cual fueron lla
mados á las aniias, por el tiempo de siete años , 
contados desdo su ¡ngresp en caja, \'e¡ntc y 
cinco mil hombres correspondientes al alista
miento del mismo ai ío .=Ai' t . 2." Se autoriza 
al (lobiorno para llevar á efecto el llamamien
to de veinte y cinco mil hombres correspon» 
dientes á la quinta de mil ochocientos cuarenta 
y nueve, iiuiixlada ejecutar por 11 cal decreto de 
cuatro de Diciembre de ini) ochocientos cua» 
renta y ocho, en los términos señalados en el 
mismo. Por tanto fiiamlamos á todos los tribu-
iiales, Justicias, Goles, Gobernadores y deutas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siást icas , de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumplir y iigmiilnr 
la prcsetite ley en todas sus parles. En l'ulacío 
á veinte y uno de Febrero de mil ochocientos 
cuamila y iiileve( = Y O L A K E l . X A , - E l M i 
nistro de la Goburnacioii del Reino, E l Conde 
de San Luis." 

Lo. qui; se bisarla en este periódico op-rinl 
pitra m //ablii-i/lnif, U'oti 5 de Marzo <la 18'i'Ú, 
—/lijnilin Gómez Ingnunzo, 

Concluye el Real decreto orgánico de los Teatros 
4el Reino, y Reglamento del Teatro Españof, inser

to ?n el número anterior. 

C A P I T U L O IX. 

De los actores y demás dependientes de los Teatros. 

Art. 90. Todo actor que para un rpismo afio ó 
temporada se contratare á la vez con mas de upa 
empresa teatral, quedará priyado de ejercer la pro
fesión por todo el tiempo por el cual hubiese cele
brado el doble contrato, sin perjuicio de la resppn-
sabilidad que pueda exigírse le ante los Tribunales 
por quien haya lugar. 

Art. 91. £1 actor que con ademanes ó acciones 
ó con palabras no escritas en la obra que representa, 
ofenda á la motal ó falte al decoro debido al públ i 
co, perderá el haber que le corresponda desde do? 
dias hasta quince, según las circunstancias, siq per
juicio de las penas en que pueda incurrir con arreglo 
a las leyes. 

Art. 92. Los Gefes pol í t icos decidirán de p]anq' 
sobre todas las cuestiones que se susciten acerca de 
los derechos y deberes de actores y dependientes 
de los Teatros, siempre que en la inmediata decis ión 
se interese el servicio del p ú b l i c o , quedando á ?alvq 
la acc ión que á cada cual corresponda ante los T r i 
bunales. 

Esta atribución la ejercerá en pl Teatro Español 
el Comisario régio. 

C A P I T U L O X. 

De los demefs espectáculos públicos. 

Arr. 93. Todos los espectáculos y djversipnes pii- . 
blicas no comprendidas en los art ículos anteriores, 
ya tengan lugar dentro de las poblaciones , ya extra
muros, ¡nciusas las corridas de toros y las de novi
llos, pagaran en todo el reino un tanto por ciento de 
la entrada total ó colecta tle cada función, compren
dido el abono. 

Este tanto por ciento lo fijará el Gobierno, oída 
la Junta consultiva de Teatros. 

Art. 94. Los Liceos y d e m á s sociedades en que 
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se ejecuten íun-ciotves d t a m á d e a s 6 líricas sistenidas 
por concribucian de los socios, pagaran en cada año 
teatral por derechos de licencid la tnisma cantidad 
que corresponda ó pueda correspomer al Teatio de 
mayor categoría de la población respectiva. 

Art. 95. Los Gefes po l í t i cos , los Gefes civiles y 
los Alcaldes auxiliarán la recaudación de las sumas 
a que se refieren los art ículos anteriores; y asi enas 
como las procedentes ele las multas y de los dere
chos de licencias de los Teatros,se destinaran al sos-
tenimicnlo del Teatro Español . 

C A P I T U L O X l . 

Ditposiciories generales. 

Art. 96. La Autoridad que presida los espectá
culos teatrales, 00 podra mezclarse en la dirección 
de la escena, mientras no se falle al compromiso cou-
uaido con el p á b l i c o , & no ser que ocurra alguu in
cidente que le obligue á intervenir para mantener el 
orden 

Art. 97. Donde no residiese el Gefe pol í t ico , ejer
cerá el Gefe civil; y á falla de este el Alcalde, las 
atribuciones que á aquel, se señalan en los art ículos 
73 V 92-' 

Art. 98. Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores relativas a Teairo.s. 

Disposiciones transitorias. 

1.* Este decreto tendrá completa, apl icación des-
de el piimer dia de Pascua de Resurrección in ined ía -
tb; y al efecto se verificaran las foniiaciones de com
pañías y se haiáu todas las operaciones preparatorias 
con arreglo á lo que aquí se previene. 

2.1 La tí;<posicion relativa á la división de reper
torios en los Teatros de piovincia no empezara a re
gir hasta 1." de Se l ie . i iü ie de 1U50. 

3. * En el año teatral próximo venidero se prefe
rirá para la obtenc ión de licaieia a los que al solici
tarla acteüiteu tener ya contratado mi Teatro. 

4. * Coniiuuarát) los censores de Teatros que hoy 
haya en las poblaciones de proviucid ; peí o sin otras 
atribuciones que las que le señala el articulo 19 de 
este qecreto. 

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 11)49.:= Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministio ue la G o 
bernación del Reino, el Conde de San Luis. 

Eu vista de las consideraciones que Me ha ex
puesto él Ministro de la Gobci nación del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente 

BEGLAMENrO D E L TEATRO ESPAÑOL 

C A P I T U L O I. 

Ve la dirección, administracioixy gobierno del Tea
tro Español. 

Artículo 1.° La d irecc ión , administración y go
bierno del Teatro Español estarán a cargo del Co
misario régio. 

Para auxiliirle en el desempeño de sus funcio
nes habrá un Secretario, un Contador y un Depo

sitario nombrados pór el Gobierno á propuesta de 
aquel. 

Art. a." E l Comisario regio disfrutará el sueldo 
de 36,000 rs. anuales, y 18,000 el becretario y el 
Contador. El Depositario percibirá por ahora, y 
hasta que se fije definitivamente el premio que ha
ya de tener en vista del producto de la recauda
ción en el primer a ñ o , el 1 por 100 de las canti
dades que entren en su poder. 

Estos sueldos se incluirán en el presupuesto del 
Teatro Español . 

Art. 3." Serán atribuciones del Comisario regio: 
1. a Aprobar el repertorio del Teatro Español y 

admitir y desechar las obras dramáticas que se pre
senten para ser ejecutadas en él . 

2. a Proponer a la aprobación del Gobierno la com
pañía que ha de actuar en ei Teatro Español y la 
clasificación dé los actores con sujeción al ar t í cu lo 
17 de este reglamento. 

3. ° Ejercer la superior dirección artíst ica. 
4.1 Formar con el Secretario y el Contador el 

presupuesto anual de los gastos, y soineierlo a la 
aprobación del Gobierno. 

5. a Aprobar el presupuesto mensiifll de los mis
mos. , 

6. a Aprobar los contratos y subastas necesarias 
para e) Servicio del establecimiei;^o. 

7.1 Formar y sujetar a la aprobación de) Gobier
no los reglamentos especiales para la administración,, 
contabilidad y régimen del establecimiento. 
. ü.1 . Decidir de plano todas las cuestiones que se 

susciten acerca de los derechos y deberes de los ac
tores y dependientes del Teatro E s p a ñ o l , siempre 
que se interese el mejor servicio en la inmediata de
c i s ión , salvas las acciones que á cada cuaJ corres
pondan. , 

9. a Representar al Teatro Español en todos los 
derechos y acciones que haya de ejercitar ante los 
Tiibunales, previa autorización del Gobierno.. 

10. Hacer que se ejecuten en todas sus partes las 
disposiciones y órdenes del Gobierno reUtivas al 
Teatro Español . 

Art. 4." E l Comisario régio presentará anualmen
te al Gooierno una memoria comprensiva de cuanto^ 
haya ocurrido digno de mencionarse, iisi bajo el as
pecto literario como bajo el artístico y administrati
vo, y en la cual indicará las reformas que b.ijo es
tos conceptos puedan adoptarse. 

Art. 5." Serán atribuciones del Secretario y del 
Contador: 

i.1 Formar con el Comisario régio el presooues.-
to anual de gastos. 

i . * Formar el presupuesto mensual de los mss.-
inos y someterlo á la aprobación del Comisaiio r é 
gio. 

3. ' Proponer á este los contratos necesarios 
Dará el servicio del establecimiento, observando lo 
prevenido en las leyes respecto á subastas para ser
vicios públ icos . 

4. * Ejercer las demás funciones que se fijen en 
los reglamentos especiales. 

El Secretario podrá ademas ejercer la dirección 
artística por de legac ión del Comisario régio. 

Art. 6." Habrá una comis ión de lectura compues
ta de peisonas idóneas nombradas por el Comisario 
l é g i o , de cuyos nombramientos dará éste cuenta al 
Gobierno. 

La comisión de lectura tendrá á su cargo pro-



.poner al Ci.mis.mo regio el repertorio del Teatro Es
p a ñ o l , eligiendo, asi entre las obras que fueren ya 
del dominio públ ico como entre las que se presenten 
por sus autores ó d u e ñ o s , hayan sido ó no represen
tadas, las que sobresalgan por su m é r i t o , con suje
ción á lo dispuesto tn el art. 36 del decreto orgáni
co de Teatros. 

C A P I T U L O II. 

De los autores. 

Art. 7.° Guindo el autor ó dueño de una obra 
solicite su admisión en el Teatro E s p a ñ o l , deberá 
presentarla al Comisario r é g i o , quien la pasará á \<i 
Comis ión de lectura para que examine y califique su 
mér i to . 

• Art. B." Las obras serán admitidas en el Teatro 
E s p a ñ o l , ó devueltas á sus autores ó dueños en el 
término de un mes, contado desde el diá en que se 
presenten al Comisario régio. 

Art. 9." El autor tiene derecho á leer su obra 
ante |,i Comis ión de lectura; a que se represente den
tro de un año contado desde el dia de su admis ión, 
y á repartir ios papeles y ponerla en escena, con 
sujeción á lo que preveng.i el reglamento interior. 

Art. 10. E l autor de una obia nueva en tres ó 
mas actos percibirá del Teatro E s p a ñ o l , durante el 

^tiempo que la ley de propiedad literaria seña la , el 
10 por 100 de la entrada total de cada representa
c i ó n , incluso el abono. Este derecho será de 3 por 
.100 si la obra tuviese uno ó dos actos. 

Art. 11. Las traducciones en verso devengarán la 
'mitad del tanto por ciento señalado respectivamente 
lá las obras originales, y la cuarta parle las traduc
ciones en prosa. 

Art. 13. Las refundiciones de las comedias del 
Teatro antiguo d e v e n g a r á n un tanto por ciento igual 
al señalado á las traducciones en prosa ó á la mitad 
de este, segun el méri to de la refundición. 

Art. 13. En las tres primerasi representaciones 
de una obra dramát ica nueva percibirá el autor, tra
ductor ó refundidor por derechos de estreno, el do
ble del tanto por ciento que á la misma corresponda. 

Art. 14. Las obras ya representadas que mere
cieren ser incluidas en el repertorio del Teatro Es
p a ñ o l , devengarán á sus autoies la mitad del tanto 
por ciento que respectivamente se señala á las obras 
nuevas. No devengaran dere. hos de estreno. 

Ait. 15. Las obras cuya piopiedad adquiera el 
Teatro Españo l , no podran ser ejecutadas en los de
más de Madrid. 

Art. 16. E l Teatro Español premiará anualmen
te las dos mejores obras originales, una del género 
trágico y otra del c ó m i c o , que se hubieren represen
tado en dicho Tealm durante el año. Estos premios 
consistirán en to.ooo leales cjda uno, y se adjudi
carán por el Comisaiio lég io en vista de la califica
ción que llaga un Jurado literario, compuesto de la 
Comisión de lectura y de las personas que designe 
el Gobierno. 

C A P I T U L O 111. 

De los actores. 

Art. 17. L a compañía del Teatro Español será 
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permanente, y se dividirá en tres seccion.'s, denomi
nadas primera, segunda y tercera. 

La primera secciun se subdiviairá en tres aloses, 
á saber: 

1. " Primeros actores. 
2. a Primeros actores cómicos. 
3. a Primeros actores especiales. 

Las otras dos secciones comprender!!n respectiva-
• mente a los d e m á s actores, sin di tincion entre sí en 
cada una de ellas. 

Art. 115. Los actores comprendidos en las clases 
i . ' y 2." de la primera sección disfiuiaran, ademas 
del sueldo respectivo, una gratif icación que se deno
minará gages, y consistirá en el cinco por ciento de 
la entrada total de cada fjncion, c o m p i e n J Í d o el 

• abono, y deducido ú n i c a m e n t e el lamo por ciento 
correspondiente .1 los derechos del autor. 

La cantidad que resultare, se distribuir-i en par
tes igunles entre todos los actores de as expresadas 
ciases que desempeñen papel en la función del dia. 

Art. 19. Los actores del Teatro Es-pañol que 
cuenten en él 20 años de servicio no intei rumpiJos, 
y que al tiempo de cumplirl os se hallen incluidos 
en la primera ó en la segunda sección, podrán reli-

. rarse, á no ser que el Comisario régio ju7gue conve
niente conservarlos en actividad. , 

Art. 20. Los actores de la primera sección que, 
cumplidos los 20 a ñ o s , se retiren, percibirán una 
pensión vitalicia que será de 12,000 reales para los 
individuos de la primera clase; de 10,000 para los 
de la segunda, y de 8,000 para los de la tercera. 

Art. 21. E l actor de la primera sección que, pa
sados los 20 años, fuese conservado en ¡ictiviJad, op
tara, cuando se le permita retirarse, á un aumento en 
la pensión respectiva. Este aumento será de j ,200. rs. 
por cada año sobre los 20 para los ii.dividuos de la 
primera clase; de 1,000 rs . para los de la segunda, y 
de lioo para los de la te cera, no pudíendo en ningún 
caso exceder el total de la pensión de 16,000 rs., 
14,000 y 12,000 respectivamente. 

Art. 22. Si un actor de la primera sección se 
inutilizase por cualquier motivo que inmediat imente 
dependa del servicio, podrá retirarse con la pensión 
entera, sea cual fuere el número de años que cuen
te en el Teatro Español. 

Art. 23. Cuando un actor de la primera sección 
se incapacitase para el servicio por cualquiera otra 
causa antes de cumplidos los 20 años , podrá reti
rarse, y percibirá una vigésima parte de la pensión 
respectiva por cada uno de los años que hubiese ser
vido. 

Art. 24. Los actores de la segunda sección ten
drán también derecho á una pensión vitalicia de 
6,000 rs. anuales bajo las reglas siguientes: 

En caso de incapacitarse por cualquier causa 
que dependa inmediatamente del servicio, percibi
rán la pensión entera, siempre que lleven mas de un 
año sin interrupción en el Teatro Español. 

Si después de cinco años de servicio no interrum
pidos se incapacitaren por cualquier caus.i que no 
dependa inmediatamente de aquel, percibirán la 
cuarta parte; la mitad después de seivir 10 años; 
las tres cuartas partes á los 'Si y Ia pensión entera 
20. 

Los actores de la sección segunda no tendrán en 
ningún caso derecho á aumento de pensión. 

Art. 25. Los actores de la secci'/n tercera no 
tendrán derecho á jub i lac ión ; pero p o d i á u , segun 



114 
sus circunstancias, ser agraciados con una pensión, 
que no escederá en ningún caso de 4,000 rs. 

Are. 26. E l Comisaiio régio instruirá espediente 
siempre que un actor haya de retirarse con pensión 
que en todo ó en parte grave el presupuesto del 
Teatro Español . Dicho espediente, con el informe 
del Comisario r é g i o , se someterá á la resolución dei 
Gobierno. 

Art. 37. É l actor jubilado que trabajare en otro 
Teatro, dejará de percibir la pensión durante todo 
el tiempo de su nuevo e m p e ñ o . . 

Art. 28. Ningún actor del Teatro Español podrá 
representar fuera del mismo sin autorización por es
crito del Comisario régio . 

E l que contraviniere á esta disposición perderá 
los derechos á jubi lac ión que tuviere adquiridos has
ta aquel dia. 

C A P I T U L O IV. . 

Disposiciones generales. 
Art. 29. No habrá en el Teatro Español mas 

funciones á beneficio que las que por costumbre se 
conceden á los actores el dia 24 de Diciembre. Las 
funciones de este beneficio habrán de ser aprobadas 
por el Comisario régio. 

Art. 30. Todo actor no perteneciente al Teatro 
Español que quisiese darse á conocer en él desempe
ñando un papel de su repertorio, lo solicitará del 
Comisario r é g i o , el cual reso lverá , prévios los infor
mes que estime convenientes. 

Árt. 31. No tendrán en el Teatro Español fuer
za ni valor alguno las costumbres y prácticas artís
ticas que estuviesen en contradicción con este Regla
mento y con los especiales que se formen. 

Disposiciones transitorias. 

1." Los actores que al jubilarse en el Teatro Es 
pañol tuviesen ganada en lodo ó en parte la antigua 
jubilación establecida para los teatros de la Cruz / 
del Pr ínc ipe , recibirán únicamente del Teatro Espa
ñol la diferencia entre lo que el Ayuntamiento de 
.Madrid les abone por aquella y lo que les corres
ponda en el expresado Teatro Español . 

1." E l Teatro Español tiene derecho á disponer 
de todos los actores jubilables y jubilados de los tea
tros de la Cruz y del Príncipe en los propios t érmi 
nos en que lo podían hacer úl t imamente las adminis
traciones de estos á virtud del convenio celebrado 
COH el Ayuntamiento par los actores en IÜ de Mar
zo de 1842. 

Dado en Palacio á 7 de Febrero de i i l 4 9 . = E s t á 
rubricado de la Real mano.rzEl Ministro de la Go
bernación del Reino, el Conde de San Luis. 

N ú m . 106. 

Intendencia. 

No habiendo cumplido setenta 
Ayuntamientos de la provincia con 
la presentación de sus repartimien
tos de la contribución Territorial 
del presente año, para el dia i." del 

corriente según les prevenía en mi anun
cio de 15 del mes próximo pasado in
serto en el Boletin oficial núm. 21 del 
dia 1:6 del mismo, quedan desde dicha 
fecha incursos en la multa correspon
diente, y esta Intendencia ha espedido 
en este dia los oportunos apremios, 
tanto para hacerlas efectivas, como para 
promover y activar la formación de 
dichos repartiixnentbs..Pero habí da con
sideración á que de entre los referidos 
Ayuntamientos, veinte y nueve han 
cumplido en el mes de Febrero la 
oferta que hicieron de satisfacer por 
completo el trimestre de sus contribii'-
ciones directas é indirectas, de cuyo 
proceder se halla esta Intendencia muy 
satisfecha, he tenido á bien relevar á 
dicho número de la multa, concediéndo
les quince dias contados desde la pû -
hlicacion de este anuncio para presen
tar aquel documento. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos los Ayuntamientos. 
León 5 de Marzo de i849.=Antonio 
de Halleg. 

N ú m . 107. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Caja de quintos de la provincia de I^eon.s 
Quinta de t84y.=Reempla2ode 2S.000 hombres, 
=Fi l iac¡on del quinto desertor Juan Orejas, hijo de 
padre incógnito y de Isabel Orejas, natural de To-
libia de Arriba, provincia de L e ó n , su estatura S 
pies 3 pulgadas, su edad 1.9 años , pelo ca¡-taño, 
cejas id., nariz regular, barba ninguna, color bue
no. Fué declarado soldado en 11 de Febrero del 
corriente año, habiendo ingresado en caja el'16 del 
mismo y pasado revista de Comisario el mismp 
dia. TVbítf.^Este individuo es baja en Ja Caja por 
haberse desertado en este dia. León 4 de Marzo 
dt 1849.=E1 Comandante de Ja Caja, Domingo 
Alonso de Celada. 

L o que se inserta en el Boletin oficial de la 
provincia, á fin de que el espresado quinto Juan 
Orejas, sea perseguido como tal desertor y captu
rado puesto á mi disposición para los efectos cor
respondientes. .León 4 de Marzo de 184,9.=E1 
Brigadier Comandante general, Muñoz. 

LEÓN: ISPKBXTA DE LA VIUDA S HIJOS DE UIÑUN. 


